
f{ DrREccroN ADMrNrsrRAcroN DE EDUcAcroN MUNrcrpAL
Il-- I Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON FELIPE CISTERNAS RAMIREZ

DECRETO ALCALDICIO N" 341'-)

oHTLLAN VTEJO, l g ABR 2025

VISTOS:
1.- El D.F. L N" 1 -3063 de'1 980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a la Administración Munrcipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcald¡c¡o N"10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023".

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Don FELIPE GONZALO CISTERNAS RAMIREZ,
Cédula Nacional de ldentidad N"20.373 146-9, con carácter de plazo fijo desde el
01 .04.2023 hasta el 30.06.2023 como Nochero con 44 Horas Cronológicas Semanales
en el Liceo Tomas Lago de Ia Comuna de Chillán Vie.jo, conforme Subvención
Regular.

2.- IMPUTESE, los gastos del pre decreto al Pre upuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención Reg
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CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"l0 813 del 30 de diciembre de 2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 12.04.2023.
c).- Ord. lnterno N"30 del Liceo Tomas Lago que solicita la contratación

de un nochero debido al aumento de robos sufridos en aquel establecimiento
educacional.

d).- La necesidad de contratar un Nochero por 44 horas cronológicas
semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo, conforme subvención
Regu lar.
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A{unicipalidad de Chillán Viejo

CONTR,ATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 10 de abril del 2023, entre la llustre l\¡unicipal¡dad de Chillán Viejo, Corporación
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JoRGE ANDRÉS
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad N"13.842.502-9, domic¡liada para estos efectos en calle
Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, d0n FELIPE GONZALO CISTERNAS
RAMIREZ, de Nac¡onal¡dad Chilena, nacido el 29 de oclubre de 1999, de estado civil soltero, Cédula
de ldent¡dad N"20.373.146-9, de Profesión u Ofic¡o Nochero, domiciliado en lgnacio Serrano #1232,
chillán Viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de
las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERo.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Nochero para
el Departamento de Educación y realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, d¡recta o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el
Reglamento Orgánico de la llustre Mun¡c¡palidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo
contratado, las act¡vidades de colaboración que se asignen al Traba.jador por la Directora del DAEM y
señor Alcalde de la Comuna o la auloridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
Eltrabajador prestará sus servicios para el Departamento de Educación con dest¡nac¡ón al L¡ceo Tomas
Lago, ub¡cada en Serrano #1 212, de la Comuna de Chillán Viejo y en las distintas Un¡dades Educativas
de la Comuna o en otras dependenc¡as que des¡gne la auloridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabejador perc¡birá una remuneración imponible de $600.000- (seiscientos mil pesos), el que se
pagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del DAEM. De las remuneraciones devengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasislencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales, de acuerdo a

la distribución horaria que se le asigne por el Departamenlo de Educac¡ón, obl¡gándosele a cumplir en
su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará su.ieto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucción de la D¡rectora del Establecimiento o Directora del DAENI.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) EI trabajo se realizará en dependencias del L¡ceo Tomas Lago u olro que determ¡ne la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a lravés de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Bases Generales de Ia Adm¡n¡stración del Eslado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡enlas
un¡dades tributarias mensuales o más, con Ia Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afin¡dad inclus¡ve.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios litulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésla tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o
lit¡g¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h!os, adoplados o panentes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el nivel
de jefe de departamento o su equivalenle, inclusive de la ¡nstilución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito
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SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el artículo
54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado" la cual pasa a formar parle integrante del presenle contrato.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que el traba.jador ut¡lice su oficio o los b¡enes

asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para

los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título sépt¡mo de este contrato.

NovENO. otros benef¡c¡os
Et empleador se compromele a otorgar o sum¡n¡strar al traba.iador los sigu¡entes beneflcios

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones.
b) Tendrá derecho a capacitac¡Ón y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contrato, se enlenderá conferida a lítulo de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modiflcarla a su árbitro.

DEclMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo defin¡do a contar del 01.04.2023 hasta el 30.06.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no prov¡slas en este Contrato se reg¡rán por las

dispos¡c¡ones del Cód¡go del Trabaio

OECIMO SEGUNDO. - Para todos los efecto artes fjan su dom¡cilio en Serrano

N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la ju

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato . uno de los les declara

recibir el Traba.iador en este aclo a su entera
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